
 
ESTADO No. 012 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

NOTIFICACION POR ESTADOS 

ÁREA LABORAL DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

No. PROCESO PROCESO DEMANDANTE 
(S) 

DEMANDADO (S) FECHA 
AUTO 

FECHA 
FIJACIÓN 

DECISIÓN VER 
ARCHIVO 

2020-00017-01 
(R.I. 2021-00084-01) 

MAGISTRADO 
PONENTE DR. 

HERMES LIBARDO 
ROSERO MUÑOZ 

ORDINARIO 

LABORAL – 

APELACIÓN 

SENTENCIA 

CARMEN 

GUERRERO 

VILLOTA 

COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A.. 
13/12/2023 15/12/2023 

“Primero: TENER POR REVOCADO el poder conferido mediante escritura 
pública No. 3366 del 2 de septiembre de 2019 a Servicios Legales Lawyer’s 
Ltda. con Nit. 900.198.281-8 por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
Segundo: RECONOCER personería a la abogada Ángela María Castañeda, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.609.731, portadora de la tarjeta 
profesional No. 302.275 del C.S. de la J., conforme a la sustitución de poder 
radicada por el representante legal de la Unión Temporal Representación 
Jurídica Colpensiones 2023. Póngasele a disposición el respectivo link del 
expediente”. 

PDF 

Se fija hoy 15 de diciembre de 2023 a las 08:00 a.m. 

Se desfija hoy 15 de diciembre de 2023 a las 05:00 p.m. 

 
  

 
MARLENY ISABEL BOLAÑOS RIASCOS 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28967413/132052056/2021-00084-01+Auto+tiene+por+revocado+poder+y+reconoce+personer%C3%ADa+-+Carmen+Guerrero+Villota.pdf/b9cf45d8-d6f4-4e55-a1d8-0965ae043d96

